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En una primera estimación, la rentabilidad de una minicentral puede valorarse utilizando los si­
guientes índices: 

Período de retorno simple: es el tiempo que se tarda en recuperar la inversión. 

Inversión (€)
P.R. = (ingresos-gastos) anuales (€/año)
 

Índice de energía: es el costo del kWh generado.
 
Inversión (€)


I.E. = Energía producida (kWh/año)
 

Índice de potencia: es el coste del kW instalado.
 
Inversión (€)


I.P. = Potencia instalada (kW) 

Se puede considerar como rentables, de forma aproximada, aquellos aprovechamientos que 
tiene valores comprendidos en los siguientes intervalos: 

Período de retorno: 8 – 12 años 
Índice de energía: 40 – 70 cent€/kWh 
Índice de potencia: 1.500 – 2.000 €/kW 

En cualquier caso, si se decide acometer un proyecto de minicentral hidroeléctrica es necesa­
rio realizar un estudio económico-financiero en profundidad (VAN, TIR, etc.). 
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3.2 Aspectos administrativos y normativos 

3.2.1 Procedimiento para la obtención de concesiones de agua para aprovecha­
mientos hidroeléctricos 

En el Texto Refundido de la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico se es­
tablece el carácter público del agua sea cual sea su origen, constituyendo un recurso unitario 
subordinado siempre al interés general. 

El plazo para resolver y notificar, desde la entrada en vigor de la Ley 46/1999 de modificación 
de la Ley de Aguas, es de 18 meses, en procedimientos relativos a concesiones del Dominio Pú­
blico Hidráulico, aunque en el caso de aprovechamientos hidroeléctricos no se cumple por las 
dificultades del procedimiento administrativo, resultando plazos de entre 2 y 3 años. 

El otorgamiento de concesiones y resoluciones de adjudicación de concursos de los aprovechamien­
tos hidroeléctricos cuya potencia sea superior a 5.000 KVA corresponderá al Ministerio de Medio 
Ambiente. En el resto de aprovechamientos, dicha competencia corresponde al Organismo de Cuenca. 

Concesión de aguas: para realizar un uso público del agua se requiere una concesión de aguas, 
en la que se fija su finalidad, plazo y caudal máximo concedido, además de las características 
técnicas de los equipos y la longitud del tramo ocupado. 

Plazos concesionales: conforme a la Ley de Aguas, las concesiones se otorgarán según las pre­
visiones de los Planes Hidrológicos, con carácter temporal y plazo no superior a 75 años. 

Cambio de titularidad: al cambiar el titular de una concesión, el nuevo titular deberá solicitar 
la oportuna inscripción de transferencia en el Registro de Aguas. 

Modificaciones de características de las concesiones: toda modificación de las características 
de una concesión requerirá previa autorización administrativa del órgano competente. En algu­
nos supuestos no es necesaria nueva competencia de proyectos en la tramitación de la 
modificación como, por ejemplo, cuando las modificaciones no supongan alteración del desti­
no de aguas, del caudal o del tramo del río ocupado por el aprovechamiento. 
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Revisión de las concesiones: las concesiones pueden ser revisadas por modificación de los su­
puestos determinantes de su otorgamiento, causa de fuerza mayor a petición del concesionario 
o exigencia de la adecuación a los Planes Hidrológicos. 

Extinción de las concesiones: el derecho al uso privativo de las aguas puede extinguirse por el 
término del plazo concesional, la caducidad de la concesión, la expropiación forzosa y la renun­
cia del concesionario. 

Al extinguirse el derecho concesional, revertirán al Estado 
gratuitamente y libre de cargas, cuantas obras hubieran sido 
construidas dentro del dominio público hidráulico para su 
explotación. 

Registros de Aguas: los Organismos de cuenca poseen un Regis­
tro de Aguas en el que se inscriben de oficio las concesiones de 
agua, así como los cambios autorizados que se produzcan en su 
titularidad o en sus características. Dado el carácter público del 
Registro de Aguas, cuantos tengan interés podrán examinar sus 
libros, tomar notas y solicitar certificación sobre su contenido. 

La inscripción registral es prueba de la existencia y situación 
de la concesión. 

Protección del dominio público hidráulico: toda tramitación 
de concesiones y autorizaciones que afecten al dominio públi­
co hidráulico y pudieran implicar riesgos para el medio 
ambiente, será preceptiva la presentación de un Estudio de 
Impacto Ambiental. 

Tramitación del expediente: se realiza a través del Organismo 
de cuenca en cuya demarcación se encuentra el aprovecha­
miento, donde se presentará toda la documentación necesaria. 

“El procedimiento...se ajustará a 
los principios de publicidad 

y tramitación en competencia...” 
(Art.79.2 del TRLA) 

Tramitación de concesiones. Procedimiento (I) 

Solicitud 

Competencia de proyectos 

Examen de la documentación técnica 

Acto de reconocimiento sobre el terreno 

Remisión de expediente a 
C.A. y otros Organismos 

Información pública en 
B.O. y Ayuntamientos 

Informe técnico 

Resolución de concesión, traslado y publicación 

Acta de reconocimiento final e inscripción 

Estudio de compatibilidad 
con el Plan Hidrológico 

de cuenca 
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Pasos más importantes que contiene el procedimiento 
(Véase RD 916/1985 de 25 de mayo, RD 849/1986 de 11 de abril Art.104 y RD 249/1988 de 18 de marzo) 

1 Presentación de una instancia en el Organismo de cuenca solicitando la concesión. 

2 Anuncio de la solicitud en el Boletín Oficial de la provincia donde van a realizarse las obras. 

3 Presentación de la documentación requerida y proyectos en competencia. 

4 Examen por la Comisaría de Aguas de la documentación presentada. 

5 Informe de compatibilidad con los planes hidrológicos. 

6 Publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7 Remisión de expediente a la Comunidad Autónoma para que ésta emita informe en las materias de su competencia, y se 
solicitan otros informes preceptivos a otros organismos. 

8 Remisión por parte de los Ayuntamientos a la Comisaría de Aguas de las reclamaciones presentadas, que a su vez remite 
al Órgano de Industria las de su competencia. 

9 Se informa al peticionario de las reclamaciones para que pueda contestarlas ante el Órgano correspondiente. 

10 Confrontación del proyecto sobre el terreno por la Comisaría de Aguas con los afectados. 

11 Informe de la Comisaría de Aguas sobre el proyecto de aprovechamiento, proponiendo las modificaciones necesarias para 
la concesión. 

12 Informe del Órgano competente en materia de industria y energía. 

13 Audiencia de los reclamantes. 

14 Informe de la abogacía del Estado. 

15 Notificación al peticionario de las condiciones bajo las cuales puede otorgarse la concesión, si es procedente. 

16 Respuesta del interesado a las condiciones. 

17 Publicación en el B.O.P de la concesión. 
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De acuerdo con el Artículo 14.1 del RD 249/1988, de 18 de marzo, se prescindirá del trámite de 
competencia de proyectos para los titulares de concesiones de aprovechamientos hidroeléctri­
cos en períodos de ejecución o explotación, que pretendan realizar una ampliación o 
modernización de los mismos, siempre que la potencia total no exceda de 5.000 KVA. 

Aprovechamientos en infraestructuras del estado 

Los aprovechamientos hidroeléctricos que se apoyan en infraestructuras construidas mediante 
aportación económica del Estado, con grandes desniveles como son las presas o las rápidas y 
saltos en canales, requieren una adjudicación previa mediante concurso. 

El artículo 132 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, indica que “cuando exista la po­
sibilidad de utilizar con fines hidroeléctricos presas de embalse o canales, construidos total o 
parcialmente con fondos del Estado o propios del Organismo de cuenca, podrá sacarse a con­
curso público la explotación de dicho aprovechamiento”. 

El procedimiento sustituye la fase de competencia de proyectos por la del concurso redactán­
dose un Pliego de Bases en el que se indica el objeto del mismo, obras que pueden ser 
aprovechables, régimen normal de explotación del embalse o del canal y cuantos datos se con­
sideren de interés. Para la adjudicación se tiene en cuenta la idoneidad del proyecto, máxima 
utilización de la energía, mejor canon y plazo de concesión entre otras cuestiones. 

Una vez adjudicado el concurso a la mejor o más idónea de las proposiciones a juicio de la Ad­
ministración, se continúa la tramitación del expediente concesional en la forma descrita en el 
apartado anterior “procedimiento”. 

Al adjudicatario se le fija un plazo de seis meses para formalizar la solicitud de concesión, que 
deberá ir acompañada del proyecto de construcción y de la fianza que equivale al 1% del pre­
supuesto de las obras, junto con el resto de la documentación que se solicite. 

Los 
aprovechamientos 
hidroeléctricos que 
se apoyan en 
infraestructuras del 
Estado requieren 
una adjudicación 
previa mediante 
concurso 
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3.2.2 Procedimiento para la autorización de instalaciones electromecánicas y líneas 

Es necesario tramitar la autorización de la instalación electromecánica y línea eléctrica parale­
lamente a la tramitación correspondiente a la concesión de aguas, ante los correspondientes 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas en materia de industria y energía, según 
procedimiento regulado por RD 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Solicitud: Instancia acompañada de la documentación que acredite la capacidad legal, técnica 
y económica del solicitante y el proyecto o anteproyecto electromecánico y de la línea. 

Aprobación: una vez obtenida la autorización de la instalación y aprobado el proyecto para su 
ejecución, se pueden iniciar la ejecución de las instalaciones electromecánicas. 

Conexión a la red de distribución: es necesario cumplir con el procedimiento establecido para 
la conexión a la red de distribución de energía eléctrica, según lo previsto en la Orden Ministe­
rial de 05/09/85. Este trámite depende mucho de la compañía eléctrica distribuidora en la 
zona, aunque básicamente consiste: 

- Solicitud del titular de la central a la empresa eléctrica del punto de interconexión, los 
datos y las condiciones técnicas para poder realizar la conexión a la red. 

- La elección del punto de conexión se hará tratando de que la inversión sea lo más re­
ducida posible. Si hay desacuerdo entre las partes, se estará a lo que decida el Órgano 
Competente de la Administración. 

- Según el Artículo 17 del RD 436/2004, de 12 de marzo, la empresa distribuidora tendrá 
obligación de suscribir un contrato de compra-venta de energía, incluso aunque no se 
produzcan excedentes eléctricos en la instalación, en un plazo máximo de un mes des­
de el momento en que quede determinado el punto y las condiciones de conexión. 

- Realizadas la instalación de interconexión, el titular solicitará de la empresa eléctrica la co­
nexión a la red, verificando antes de su puesta en marcha la corrección de las instalaciones. 
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3.2.3 Procedimiento para obtener el reconocimiento de instalación en Régimen Especial 

En el artículo 27 de la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, se enumeran las características de 
aquellas instalaciones que pueden acogerse al Régimen Especial. El Régimen Económico y Ju­
rídico de estas unidades de generación eléctrica se recoge en el RD 436/2004 de 12 de marzo. 

La condición de instalación en régimen especial será otorgado por el Organismo competente en 
materia energética de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre ubicada la instalación. 

La solicitud debe ir acompañada de: 
- una memoria resumen de la instalación con las principales características técnicas y de 

funcionamiento. 
- una evaluación cuantificada de la energía eléctrica que va a ser transferida a la red de 

servicio público. 
- una memoria con los datos de identificación y situación económica de la entidad peticionaria. 

La inscripción en el Registro General de Instalaciones de Producción de Régimen Especial del 
Ministerio de Industria y Energía, y de las Comunidades Autónomas, es un requisito imprescin­
dible para el adecuado seguimiento de las instalaciones y para la aplicación a dicha instalación 
del régimen especial. 

El procedimiento de inscripción en este registro constará de una fase de inscripción previa y de 
una fase de inscripción definitiva. La inscripción previa en este registro se producirá de oficio 
una vez haya sido otorgada la condición de instalación de producción acogida al régimen especial. 

La solicitud de inscripción definitiva se dirigirá al órgano correspondiente de la Comunidad Au­
tónoma competente acompañada de: 

- Contrato con la empresa distribuidora. 
- Documento de opción de venta de la energía producida, que puede ser a tarifa o a mer­

cado libre. 
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- Certificado emitido por el encargado de la medida (compañía distribuidora), que acre­
dite el cumplimiento de los dispuesto en el Reglamento de puntos de medida. 

El contrato reflejará los siguientes puntos: 
- Punto de conexión y medida, características de los equipos de control, seguridad y medida. 
- Características cualitativas y cuantitativas de la energía cedida. 
- Causas de recesión o modificación del contrato. 
- Condiciones económicas. 
- Condiciones de explotación de la interconexión. 
- Cobro del importe correspondiente a la energía suministrada, que deberá producirse 

dentro del período de 30 días posteriores a la recepción de la factura. 

3.2.4 Declaración de Impacto Ambiental 

La Declaración de Impacto Ambiental es el pronunciamiento de la Autoridad competente me­
dioambiental, respecto a la conveniencia o no de realizar la actividad proyectada. 

Se distinguen varios grupos para determinar la necesidad de aplicar el procedimiento de eva­
luación de impacto ambiental, destacando a continuación las actuaciones que afectan a la 
energía hidroeléctrica: 

En el Grupo I, se incluyen los Proyectos y actuaciones que han de someterse necesaria­
mente a Evaluación de Impacto Ambiental: 

- Presas, con capacidad de embalse superior a 10 millones de m3. 

- Líneas aéreas para transporte de energía, a más de 220 kV y longitud superior a 
15 Km. 

Asimismo y dentro de este grupo, se consideran otras actuaciones cuanto estén situa­
das en zonas sensibles (son las designadas en aplicación de las Directivas del Consejo 
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de Europa, de conservación de las aves silvestres y de conservación de hábitats natura­
les y de la fauna y flora silvestres o en humedales incluidos en el Convenio de Ramsar): 

- Instalaciones para producción de energía hidroeléctrica. 

- Líneas aéreas para transporte de energía con longitud superior a 3 Km. 

En el Grupo II, se incluyen los Proyectos y actuaciones que sin estar incluidas en el Gru­
po I, deben someterse a Evaluación de Impacto Ambiental, cuando así lo decida el Órgano 
Ambiental competente, en cada caso concreto, por lo que habrá que realizar la consulta: 

- Producción de energía hidroeléctrica.
 

- Líneas aéreas para transporte de energía, con longitud superior a 3 Km.
 

En aquellos proyectos en los que la normativa de las Comunidades Autónomas, dentro del ám­
bito de sus competencias, ha establecido o fijado con umbrales de aplicación la necesidad de 
su sometimiento al proceso de evaluación de impacto ambiental, se les incluirá en el Grupo I, 
sin necesidad de nuevo estudio. 

Los aprovechamientos hidroeléctricos pertenecientes a las Comuni­
dades Autónomas de Castilla y León, Extremadura, Madrid, Murcia, 
País Vasco y Valencia, deben someterse preceptivamente a dicho pro­
cedimiento, sea cual sea su potencia, de acuerdo con su respectiva 
norma autonómica. 

Si la competencia para autorizar medioambientalmente el proyecto 
pertenece a la Administración General del Estado, el Órgano que for­
mulará la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente. 
Si las competencias están transferidas a la Administración Autonómi­
ca, la Declaración la formulará el Órgano de Medio Ambiente. 
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Central 

- Concesión de aguas (Confederación u Organismo de Cuenca) 

- Procedimiento reglado de impacto ambiental (DGCEA) 

- Autorización administrativa de industria (Consejería de Industria) 

- Régimen Especial (Consejería de Industria) 

- Licencia de obras (Ayuntamientos y Consejería de Urbanismo) 

- Licencia de Actividad (Ayuntamientos y Consejería de Medio Ambiente) 

Línea 

- Autorización y reserva del punto de conexión 

- Procedimiento reglado de impacto ambiental (Consejería de Medio Ambiente 
o DGCEA) 

- Autorización administrativa de industria (Consejería de Industria) 

- Licencia de obras (Ayuntamientos y Consejería de Urbanismo) 

Procedimiento expropiatorio 

- Utilidad pública 

- Acuerdos de terrenos 

- Declaración de la urgente ocupación 

Tramitación Administrativa 
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3.3 Aspectos ambientales 

3.3.1 Distintos sistemas de generación de electricidad 

Según el estudio Impactos Ambientales de la Producción Eléctrica, Análisis de Ciclo de Vida de 
ocho tecnologías de generación eléctrica (IDAE 2000), el sistema energético que produce me­
nores impactos sobre el medio ambiente es el de las minicentrales hidroeléctricas. El objetivo 
de este informe es la estimación de los impactos ambientales asociados a la generación de un 
kWh, a partir de ocho sistemas energéticos distintos como son: lignito, carbón, petróleo, gas 
natural, nuclear, fotovoltaico, eólico e hidroeléctrico. 

Los procesos de transformación de la energía, y en concreto de la generación de electricidad en sus 
diversas formas, constituyen una de las actividades energéticas de mayor impacto. Los daños más im­
portantes derivados de la utilización, transformación y transporte de la energía están asociados a: 

- las emisiones atmosféricas que provocan el calentamiento global del planeta, la dismi­
nución de la capa de ozono, la niebla de invierno y niebla fotoquímica. 

- la contaminación de los medios acuático y terrestre, que producen acidificación y eu­
trofización. 

- la generación de residuos, como sustancias carcinógenas, residuos radiactivos y meta­
les pesados liberados en la atmósfera. 

La necesidad de que los precios de la electricidad reflejen la totalidad de los costes asociados 
a su producción, transporte y distribución ha sido también, y de manera reiterada, puesta de 
manifiesto por la Comisión Europea. El Libro Blanco (1997) señala que deben abordarse las di­
rectrices sobre el precio que deberá pagarse a los productores de electricidad con fuentes 
renovables que, entiende, debe ser al menos igual al coste evitado de la electricidad más una 
prima que refleje las ventajas sociales y ecológicas de estas fuentes. 
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Los combustibles 
fósiles provocan un 

mayor daño 
a los ecosistemas 

Como resultado de este estudio se concluye que los sistemas de generación eléctrica basados en 
la utilización del lignito como energía primaria tienen un impacto medioambiental 300 veces supe­
rior al de menor impacto: las minicentrales hidroeléctricas. Otra de las conclusiones afirma que los 
sistemas de generación basados en los combustibles fósiles provocan un mayor daño a los ecosis­
temas naturales y a la salud humana que las fuentes renovables, de baja incidencia ambiental. 

Los resultados finales del estudio se presentan en “ecopuntos”, que se interpretan como un nivel 
de penalización ambiental. La tabla que se muestra a continuación indica el total de ecopuntos al­
canzado por cada sistema de generación, especificando además las categorías de impacto. 

Impactos/ Sistemas Energéticos Lignito Carbón Petróleo Gas natural Nuclear Fotovoltaico Eólico Minihidráulica 

Calentamiento global 135,00 109,00 97,00 95,80 2,05 15,40 2,85 0,41 

naturales y a la salud Disminución capa de ozono 0,32 1,95 53,10 0,86 4,12 3,66 1,61 0,05 

Acidificación 920,00 265,00 261,00 30,50 3,33 97,00 3,49 0,46 

Eutrofización 9,83 11,60 9,76 6,97 0,28 1,97 0,27 0,06 

Metales pesados 62,90 728,00 244,00 46,60 25,00 167,00 40,70 2,58 

Sustancias carcinógenas 25,70 84,30 540,00 22,10 2,05 75,70 9,99 0,76 

Niebla de invierno 519,00 124,00 135,00 3,08 1,50 53,30 1,48 0,15 

Niebla fotoquímica 0,49 3,05 36,90 3,47 0,32 3,03 1,25 0,06 

Radiaciones ionizantes 0,02 0,05 0,02 0,00 2,19 0,12 0,01 0,00 

Residuos 50,90 12,90 0,62 0,58 0,28 1,84 0,29 0,52 

Residuos radiactivos 5,28 10,60 7,11 1,34 565,00 34,90 1,83 0,32 

Agotamiento 
recursos energéticos 

5,71 5,47 13,60 55,80 65,70 7,06 0,91 0,07 

TOTAL 1.735,16 1.355,92 1.398,11 267,11 671,82 460,98 64,687 5,43 
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3.3.2 Estudio de Impacto Ambiental en minicentrales hidroeléctricas 

Los Estudios de Impacto Ambiental (E.I.A.) tienen por objeto analizar la relación de incidencia entre 
un proyecto determinado y el entorno afectado por dicho proyecto en cada una de las fases del pro­
yecto: construcción, explotación y desmantelamiento. El IDAE cuenta entre sus publicaciones con la 
Guía metodológica de evaluaciones de impacto ambiental en pequeñas centrales hidroeléctricas. 

Para que las medidas correctoras tengan eficacia, es necesario el establecimiento de un Pro­
grama de Vigilancia Ambiental, que permita detectar los impactos residuales que puedan 
surgir, además de garantizar un seguimiento y control de dichas medidas. 

Esquema de un estudio de impacto ambiental 

Definición del estado preoperacional 
(inventario ambiental) 

Alteraciones residuales 
y plan de recuperación 

Redacción y emisión del informe final 

Definición de estudios 
complementarios y necesarios 

Análisis del proyecto 

Recogida de información 

Identificación y valoración de impactos 

Medidas preventivas y correctoras 

Plan y programa 
de vigilancia 
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Lista orientativa 
de los impactos 

ambientales 
y sus medidas 

correctoras 
A continuación se presenta 

una lista orientativa 
de los posibles impactos 

que puede causar 
una minicentral en 

el medio donde se aloja, 
y las medidas correctoras 

para minimizarlos. 

Efectos 

a) El agua es el factor más importante y su principal característica es que constituye un ecosistema 
extremadamente frágil. La alteración que va a sufrir el caudal de agua crea el impacto más fuerte. 

b) La interrupción de la corriente de agua se traduce en una alteración directa sobre la pobla­
ción piscícola, disminuyendo además la capacidad de autodepuración del cauce en el 
tramo interrumpido. 

- Aguas arriba: existirá una disminución de la velocidad de flujo que desencadenará la 
deposición de los materiales transportados en suspensión. Esto puede afectar inclu­
so al nivel de la capa freática. 

- Aguas abajo: el curso de agua tendrá una mayor capacidad erosiva. 

- En el tramo donde se ha construido la minicentral: los efectos serían de menor impor­
tancia, pero alteran igualmente el ecosistema. Según la magnitud de la presa o los 
diques, se alterará el microclima por las aguas remansadas (estratificación de tempe­
ratura, evaporación, formación de neblinas, etc). 

c) Pérdida de calidad de las aguas a consecuencia de vertidos accidentales al río como con­
secuencia de las labores de construcción, movimientos de tierra, etc. o por la proliferación 
de algas en el embalse. 

d) Efectos barrera para la población piscícola por la construcción de la presa o azud. 

1 SISTEMA ACUÁTICO 
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Medidas correctoras 

a) Mantenimiento de caudales ecológicos y de servidumbre. 

b) Restituir al cauce el agua utilizada y mantenimiento del cauce ecológico. 

c) Impedir que se produzcan vertidos al río, además de controlar el aporte de sedimentos y 
nutrientes del embalse. 

d) Instalar pasos de peces en la presa o azud: son estructuras hidráulicas destinadas a rom­
per la discontinuidad que introduce en el río la presa o azud empleados para la toma de 
agua, que hace posible que los peces puedan circular, en ambos sentidos, ascendente y 
descendente, a través de la misma. Estas estructuras consumen un volumen de agua que 
contribuyen al caudal residual o de servidumbre. 

d) Existe una amplia tipología: los más comunes usados en minicentrales son los denomina­
dos “escalas de peces” que dividen la altura a salvar mediante una serie de estanques 
comunicados entre sí por tabiques con vertederos, orificios o escotaduras verticales, aun­
que también hay tipo canal fijado en diagonal sobre el dique, esclusas y ascensores. 

SISTEMA ACUÁTICO 
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Efectos 

a) Invasión del terreno al levantar las instalaciones necesarias para el funcionamiento de la 
minicentral, y al abrir los caminos de acceso. 

b) Erosión del suelo al desaparecer la cubierta vegetal en aquellas zonas donde ha habido movi­
miento de tierras para levantar el edificio principal, caminos de acceso, tuberías, canales, etc. 

Medidas correctoras 

a) Minimizar los impactos en el diseño de la minicentral para respetar al máximo el entorno 
durante su construcción. 

b) Repoblar con las especies vegetales autóctonas y enterrar las tuberías y conductos en la 
medida de lo posible. 

2 PÉRDIDA DE SUELO Y EROSIÓN 
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Efectos 

a) Pérdida de cobertura vegetal por los movimientos de tierra que se derivan de las obras de 
construcción e inundación de márgenes por la construcción de presas y azudes. 

b) Cambios en los tipos y/o la estructura de las comunidades ripícolas por la modificación del 
flujo de caudal, aguas abajo de la central. 

Medidas correctoras 

a) Identificación y valoración de las comunidades vegetales con el fin de poder prever cuáles 
se verán más afectadas y proceder a su reposición o incluso protección si son endémicas. 

b) Revegetación de las zonas afectadas, con una proyección a medio y largo plazo, preferible­
mente con especies autóctonas y plantas jóvenes. 

3 DESTRUCCIÓN DE LA VEGETACIÓN 
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Efectos 

a) La fauna piscícola es la más afectada por la minicentral, ya que la presa o azud representa 
cambios muy notables en las condiciones de su hábitat, además del efecto barrera de las 
presas y azudes sobre las migraciones de peces, que remontan los ríos para desovar. 

b) Pérdida del hábitat de algunas especies terrestres debido a la desaparición de parte de 
la cobertura vegetal durante la fase de construcción y por la inundación de zonas para la 
creación de la presa o azud. 

c) Dificultad en la movilidad de determinadas especies que no puedan cruzar la superficie de 
agua embalsada. 

d) Aumento de la mortandad de las aves de la zona a consecuencia del tendido eléctrico co­
nectado a la minicentral. 

e) Desplazamiento de especies sensibles a los ruidos provocados por la actividad desarrolla­
da en la construcción y funcionamiento de la central. 

Medidas correctoras 

a) Evitar al máximo la pérdida de calidad de las aguas, y construir pasos y escalas de peces 
con el objetivo de que especies como el salmón, la trucha, los reos o anguilas puedan re­
montar el río y completar su ciclo reproductor. 

b) Creación de zonas alternativas a los hábitats desaparecidos. 

c) Creación de pasos alternativos. 

d) Diseño de apoyos e instalación de “salvapájaros”. 

e) Insonorización del edificio y las turbinas. 

4 ALTERACIONES SOBRE LA FAUNA 
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Efectos 

a) Polvo en suspensión provocado durante las tareas de construcción, movimiento de tierras, 
extracción de materiales, etc. 

Medidas correctoras 

a) El foco contaminante de las partículas en suspensión terminará cuando finalicen las obras. 

b) Mientras duren las obras, se procederá a realizar de forma periódica el riego de los cami­
nos de tierra de acceso a las obras. 

5 ALTERACIONES EN LA ATMÓSFERA 
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Efectos 

a) Aquí se engloban todas aquellas alteraciones que puedan sufrir tanto los usos existentes 
como los futuros, y que se relacionan directa o indirectamente con el curso del agua. Por 
ejemplo, invasión de vías pecuarias y pasos tradicionales de ganado. 

Medidas correctoras 

a) Reposición de las servidumbres que existían antes de la construcción de la central, para 
que ninguno de los afectados vea conculcados sus derechos. 

6 ALTERACIONES DEL MEDIO SOCIAL 
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Efectos 

a) Desaparición de alguno de los elementos que caracterizan la zona. 

b) Aparición de nuevos elementos que visualmente pueden estar o no integrados en el paisaje. 

Medidas correctoras 

a) Revegetación de taludes y terraplenes, y enterramiento de tuberías y canales en la medida 
de lo posible. 

b) Elección de materiales y tipología acordes con las construcciones tradicionales de la zona, 
y plantaciones para ocultar estructuras discordantes. 

c) Creación de zonas alternativas, en caso de verse afectados usos recreativos o deportivos. 

7 CAMBIOS EN EL PAISAJE 
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4.1 Beneficios ambientales 

La utilización de combustibles fósiles es la principal fuente de 
emisión de gases de efecto invernadero, responsables del 
cambio climático y otros impactos negativos sobre el medio 
ambiente. El 78% de las emisiones de los seis gases de efec­
to invernadero contemplados por el Protocolo de Kioto tienen 
origen energético (Fuente: Ministerio de Medio Ambiente). 

La siguiente tabla muestra las emisiones evitadas de CO2 

únicamente en el año 2010, debido al incremento de poten­
cia previsto de la energía hidroeléctrica entre 2005-2010, y 
tomando como referencia una moderna central de ciclo com­
binado a gas natural, con un rendimiento del 54% (372 t CO2 

por GWh producido). 

Emisiones CO2 evitadas tCO2 

Minihidráulica (menor de 10 MW) 472.812 

Hidráulica (entre 10 y 50 MW) 255.490 
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Las energías renovables, por el contrario, constituyen una fuente inagotable de recursos ener­
géticos que no emite gases de efecto invernadero a la atmósfera. Las energías verdes, por ser 
unidades de producción no emisoras, contribuyen a la reducción de los impactos medioam­
bientales que provoca el sistema de producción de electricidad, como la lluvia ácida o el 

Las energías 
renovables 

constituyen una 
fuente inagotable 

de recursos 
energéticos 

calentamiento global del planeta. Se estima que las emisiones de CO2 evitadas en 2004 por el 
parque renovable de generación actual ascienden aproximadamente a 17 millones Tn de CO2. 

La energía obtenida en minicentrales hidroeléctricas ofrece, además, los siguientes beneficios 
para nuestro entorno: 

- uso no consuntivo del agua, ya que ésta se recoge del río en un punto y se devuelve al 
cauce en una cota inferior, una vez transformada su energía en energía eléctrica a su 
paso por la turbina. 

- carácter autóctono, por lo que su desarrollo implica la reducción del grado de depen­
dencia del sector energético exterior y el refuerzo de la seguridad del suministro. 

- energía limpia, no produce residuos contaminantes, excepto en la fase de construc­
ción, en que deben extremarse las medidas minimizadoras de impactos ambientales. 

- carácter de generación distribuida, ya que en muchas ocasiones las unidades de pro­
ducción renovables se encuentran cerca de los puntos de consumo. La distancia entre 
los lugares de generación y consumo final provoca unas pérdidas al sistema de aproxi­
madamente el 10% de la producción neta de electricidad. 

- es respetuosa con el medio ambiente, porque los impactos que genera son pequeños 
y fácilmente minimizables, incluso muchos son evitables si se toman las medidas ade­
cuadas (escalas para peces, caudal ecológico, soterramiento de tuberías, etc). 

- es inagotable gracias al ciclo hidrológico natural. 
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4.2 Beneficios socioeconómicos 

Numerosos estudios han demostrado que a igual potencia instalada, las unidades de produc­
ción de energía de fuentes renovables generan hasta cinco veces más puestos de trabajo que 
las tecnologías convencionales. Por lo tanto, el sector de las energías verdes contribuye de for­
ma eficiente a la creación de empleo, incluyendo la generación de empleo directo durante la 
fabricación, construcción y operación de sus instalaciones; y la generación de empleo indirec­
to, derivado de la demanda de bienes de otro tipo que generan esas actividades. 

El desarrollo de las energías renovables contribuye además a la cohesión regional, ya que en 
la mayoría de los casos las nuevas instalaciones han de situarse en áreas rurales. 

El Plan de Energías Renovables 2005-2010 contempla una valoración actual de la generación de 
empleo producida como consecuencia del desarrollo de la energía hidroeléctrica, para la cual 
utiliza el concepto de “hombres-año” como unidad de empleo. En términos cuantitativos este 
concepto es equivalente al trabajo necesario para acometer los objetivos del sector hidroeléc­
trico previstos en el Plan, suponiendo 1.800 horas de trabajo por hombre y año. 

La siguiente tabla contiene los ratios utilizados para la estimación del empleo generado en el 
área hidroeléctrica a finales de 2010, para las fases de construcción e instalación y operación y 
mantenimiento: 

Ratios de generación de empleo Área hidroeléctrica 

Fase de construcción e instalación 18,6 hombres - año/MW (40% directos) 

Operación y mantenimiento 1,4 hombres - año/MW (directos) 
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A partir de estos ratios, la generación de empleo estimada a finales de 2010 para los incremen­
tos de potencia previstos en el Plan de Energías Renovables 2005-2010, para el sector 
hidroeléctrico entre 10 y 50 MW, es la que figura en el siguiente cuadro: 

Área Área Total área
Ratios de generación de empleo minihidráulica hidráulica hidroeléctrica 

(menor 10 MW) (entre 10 y 50 MW) 

  

Fase de construcción e instalación (hombres - año) 8.370 6.696 15.066 

Operación y mantenimiento (hombres - año) 612 517 1.129 

Total empleo generado (hombres - año) 8.982 7.213 16.195 

Actualmente existen cerca de 150 empresas rela­
cionadas con el Sector Hidroeléctrico en España. 
Destaca la diversificación respecto al tipo de acti-
vidades que desarrollan las empresas que 
componen el sector de las energías renovables, 
ya que muchas de ellas llevan a cabo más de una 
actividad. Desde el suministro, el montaje y man­
tenimiento de los equipos, hasta el desarrollo 
global del proyecto y los estudios previos sobre 
viabilidad económica e impactos ambientales.

Venta de equipos

Servicios financieros
Servicios de

Asistencia Técnica

Reparación de equipos
Promoción de

energías renovables

Manufactura de equipos

Mantenimiento

Instalación de equipos

Importación de equipos

Estudios de viabilidad

Desarrollo de proyectos

Auditorías
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5.1 Las minicentrales en España 

España es un país que cuenta con una larga tradición en el 
área de la energía hidráulica. Desde mediados del siglo XIX y 
principios del XX se forjaron las bases para la generación de 
electricidad en las zonas rurales, con pequeñas centrales de 
ámbito local. El desarrollo tecnológico de las líneas de alta 
tensión y equipos asociados para el transporte de electricidad 
a grandes distancias, así como el desarrollo de nuevas tecno­
logías de transformación de energía basadas en combustibles 
fósiles a mediados del siglo XX, fue desplazando a las mini­
centrales hasta llegar al abandono de las mismas. 

Fue como consecuencia de la crisis energética de 1973 y 1979 
cuando se puso de relieve la necesidad de diversificar las 
fuentes de energía primaria que se utilizaban. A partir de aquí 
se empezó a valorar nuevamente el papel tan importante que 
juegan las centrales hidroeléctricas de pequeña potencia en 
el conjunto del sistema de producción energética. 

Debido además a los problemas medioambientales a los que 
se enfrenta actualmente el conjunto del planeta, las minicen­
trales, ya sean de nueva construcción o rehabilitadas, se 
plantean como una de las opciones más razonable y viable. 
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Ficha técnica 

Caudal: 27,3 m3/s (22,3 + 5) 

Salto: 33,37 – 37,94 m 

Potencia instalada: 8.430 kW 

Producción estimada: 20.830 MWh/año 

Equipamiento: 
Grupo A:	 Turbina Kaplan, eje vertical de potencia 6.761 kW 

acoplado a generador síncrono trifásico de 
8.200 kW y 6.000 V de tensión. 

Grupo B:	 Turbina Francis, eje horizontal de potencia 
1.671 kW acoplado a generador síncrono trifási­
co de 1.787 kW y 6.000 V de tensión. 
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13 Central Hidroeléctrica El Barco 

Identificación 

Ubicación: T.M. Fuenmayor 

Provincia: La Rioja 

Río: Ebro 

Tipología: Fluyente, nueva construcción 

Concesionario: Hidroeléctrica El Barco, S.L. 

Año de p.m.: 2004 

Descripción general 

Esta central está instalada colindante a un antiguo molino harinero existente, respetándose el 
mismo y aprovechando el azud de derivación existente. Se ha dispuesto un caudal ecológico de 
10 m3/s, fluyente a través del azud, adecuado a la conservación de los procesos ecológicos e 
hidrológicos de la zona. Asimismo se ha dispuesto de un paso para peces en las inmediaciones 
del edificio de la central y una escala de artesas sobre el azud de la central. 

Desde el inicio del proyecto se realizaron una serie de estudios y trabajos de adecuación me­
dioambiental dentro de la zona de influencia de la central, como un estudio previo de la calidad 
ambiental de la zona y estudios de seguimiento y vigilancia ambiental en las distintas fases: 
inicio de obras, final de obras y primer año de explotación comercial. 

Por todo ello, la central hidroeléctrica El Barco ha sido una de las primeras centrales de Euro­
pa que obtiene y opera desde su construcción con la norma ISO 14001, que certifica el 
establecimiento de un Sistema de Gestión Medioambiental. 
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Respecto a su sistema de control, todos los parámetros de la minicentral son recogidos y pro­
cesados por un autómata situado en el armario de control, lo que permite un funcionamiento 
desasistido de la instalación. 

Ficha técnica 

Caudal: 100 m3/s 

Salto: 3,80 m 

Potencia instalada: 3.200 kW 

Producción estimada: 11.980 MWh/año 

Equipamiento: 

Dos turbinas Semi-Kaplan de eje vertical de 
1.600 kW, acopladas mediante sendos multi­
plicadores a dos generadores asíncronos de 
1.600 kW (c/u). 
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14 Central Hidroeléctrica Antella-Escalona 

Identificación 

Ubicación: Presa de Antella. T.M. Antella 

Provincia: Valencia 

Río: Júcar 

Tipología: Fluyente, nueva construcción 

Concesionario: Hidroeléctrica de Antella-Escalona, S.L. 

Año de p.m.: 1997 

Descripción general 

Esta central hidroeléctrica, situada a unos 3 km aguas abajo de la Presa de Tous, fue realizada 
mediante contrato firmado entre Hidroeléctrica de Antella-Escalona, S.L. y el IDAE, por el cual 
este Organismo realizó la financiación total y gestión del proyecto, el cual quedó resuelto en el 
año 2001. 

La toma de la central se localiza en el estribo izquierdo de la presa actual de Antella-Escalona, 
de longitud 149 m y altura 9 m, para lo que fue necesario demoler parte de la misma para dis­
poner lo conductos hidráulicos de la toma que permiten trasladar los caudales a turbinar desde 
el río hasta el edificio. Se configuró un sistema de compuertas con by-pass instantáneo para 
mantener en todo momento el caudal de riegos aguas abajo (Acequia Real del Júcar) y el eco-
lógico, en caso de parada de la central. 

El diseño de esta central se realizó de forma que el edificio queda integrado como una prolon­
gación propia del mismo azud, reduciéndose con ello el impacto visual desde cualquier ángulo. 
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En un futuro está previsto que la presa de Antella pueda convertirse en el contraembalse de la 
futura central hidroeléctrica de la presa de Tous. En este caso, la presa actual se recrecería 1,9 
m aproximadamente, con lo que el nivel del agua variaría entre el máximo resultante y el nivel 
de las tomas existentes para regadío. Estos planes se han tenido en cuenta en el diseño y equi­
pamiento de la central. 

Ficha técnica 

Caudal: 40 m3/s 

Salto: 9-11 m 

Potencia instalada: 3.936 kW 

Producción estimada: 20.000 MWh/año 

Equipamiento: 
Dos Turbinas Kaplan de eje vertical, doble 
regulación, acopladas mediante sendos mul­
tiplicadores (que elevan la velocidad de giro 
de 210 r.p.m. a 7560 r.p.m.) a dos generado­
res síncronos trifásicos de 1.986 kW (c/u). 
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15 Central Hidroeléctrica Molino de Suso 

Identificación 

Ubicación: TT.MM. Labastida y Haro (estribo derecho presa) 

Provincia: Álava y La Rioja, respectivamente. 

Río: Ebro 

Tipología: Fluyente, nueva construcción 

Concesionario: Centrales Eléctricas J.R., S.L. 

Año de p.m.: 2002 

Descripción general 

Centrales Eléctricas J.R. es titular de una concesión de aguas en el río Ebro para aprovecha­
miento hidroeléctrico. En 1999, IDAE y esta sociedad, firmaron un contrato mercantil de 
arrendamiento, por el cual, IDAE realizaba la financiación y gestión del proyecto. 

Esta central hidroeléctrica presenta dos características destacables, por un lado localizarse en 
el río Ebro, que es el más caudaloso de España y, por otro lado, disponer de un sistema de com­
puertas móviles denominado “Presa Inflable”, consistente en una membrana tubular de 
caucho y nylon de 1,6 m de altura, 187 m de longitud y espesor de 12,5 mm, anclada al azud de 
hormigón, cuya misión es regular el nivel del agua del embalse de forma automática. En caso 
de avenida, la presa se desinfla completamente en un tiempo de 16 minutos. 

El aprovechamiento se completa con las siguientes instalaciones: obra de toma (incluidas com­
puertas, reja y limpiarejas móvil giratorio), edificio de la central y canal de descarga. 
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En la margen izquierda del azud se ejecutó una escala de peces, de tipo artesas, para facilitar 
el remonte de migratorios. El caudal ecológico, fijado en 11 m3/s, se distribuye entre el circu­
lante por la escala de peces y el resto vertiendo por encima de la presa inflable. 

Ficha técnica 

Caudal: 100 m3/s 

Salto: 3,78 m 

Potencia instalada: 3.280 kW 

Producción estimada: 11.000 MWh/año 

Equipamiento: 
Dos turbinas Semikaplan de eje vertical de 
1640 kW, acopladas mediante multiplicadores 
de 2.300 kVA, a dos generadores síncronos de 
2.220 kVA y 6.000 V de tensión. 
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16 Central Hidroeléctrica Berberin 

Identificación 

Ubicación: Acequia de Berberín. T.M. Calasparra 

Provincia: Murcia 

Río: Segura 

Tipología: Fluyente, nueva construcción 

Concesionario: Hidroeléctrica de Calasparra, S.A. 

Año de p.m.: 2006 (en pruebas) 

Descripción general 

Hidroeléctrica de Calasparra, S.A. e IDAE firmaron un contrato de arrendamiento de la conce­
sión administrativa para la construcción y puesta en marcha de la central. El objetivo del 
proyecto es conducir el agua del río Segura desde la actual presa de Rotas hasta la futura cen­
tral, para su aprovechamiento para la producción de energía eléctrica y para la dotación de los 
regadíos que hasta la puesta en marcha de la central abastecía la acequia de Berberín. 

Los trabajos de obra civil consistieron en la demolición de parte del azud existente en su mar­
gen derecha, para dar cabida a la nueva toma de la central, dotada de compuertas y rejas de 
gruesos, de la cual parte el canal de derivación, que conduce el agua hacia la cámara de carga, 
de sección rectangular, dimensiones interiores 7,5 x 3,2 m y longitud 1.414 m aproximadamen­
te. Para evitar el efecto barrera que provoca el canal, se han ejecutado varios pasos superiores 
provistos de barandillas para permitir la salida en los puntos que fuera necesario, incluyendo 
cadenas, escaleras de patés y rampas de animales. 
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La cámara de carga es de sección trapezoidal, partiendo del ancho del canal de 7,5 m hasta el 
ancho final de 18 m de la captación de los tres grupos del edificio de la central. Anexa al edifi­
cio de la central se ha dispuesto una reja de finos con limpiarrejas, y tras la reja se dispondrán 
las tres compuertas de accionamiento oleohidráulico para regular la entrada del agua a las tur­
binas. Asimismo, la cámara de carga está dotada de un aliviadero lateral en su muro izquierdo, 
para poder desaguar los caudales circulantes por el canal en caso de parada total de la central. 

El edificio de la central alberga en su interior los tres grupos turbogeneradores, el sistema eléc­
trico general y de control, centro de transformación y equipos auxiliares. La energía eléctrica 
producida es vertida a la red de distribución mediante línea aérea de 20 kV. 

Ficha técnica 

Caudal: 36 m3/s 

Salto: 7,73 m 

Potencia instalada: 2,334 kW 

Producción estimada: 9,250 MWh/año 

Equipamiento: 
Tres turbinas Semikaplan de eje vertical de 
12 m3/s y 813,2 kW (c/u) acopladas directa­
mente a tres alternadores síncronos de 778 kW 
y tensión de generación 660 V. 
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6
 
Perspectivas 
futuras 

6.1 El plan de Energías Renovables en España 
(PER) 2005-2010 

En agosto de 2005 se aprobó el Plan de Energías Renovables 
en España (PER) 2005-2010, que constituía la revisión del Plan 
de Fomento de las Energías Renovables en España 1999-2010. 
Con esta revisión se trata de mantener el compromiso de cu­
brir con fuentes renovables al menos el 12% del consumo total 
de energía en 2010, objetivo propuesto en 1997 por el Libro 
Blanco de las Energías Renovables de la Comisión Europea. 

Los objetivos hidroeléctricos establecidos en el Plan se basan 
en la existencia de potencial hidroeléctrico pendiente de desa­
rrollar, viable técnica y medioambientalmente, y poseer una 
tecnológica de alto nivel de madurez con fabricación nacional. 

El potencial hidroeléctrico a desarrollar en este período se 
ha fijado sobre la base de los aprovechamientos hidroeléc­
tricos que se encuentran en fase de ejecución y en trámite 
de concesión o proyecto por parte de la Administración, con­
siderando su posible puesta en marcha en dicho período. 
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Esto supone unas previsiones de incremento de la potencia de las minicentrales hidroeléctricas de 
450 MW entre 2005-2010, con lo que se alcanzaría una potencia global de 2.199 MW en esta área. 

Para el área de centrales hidroeléctricas entre 10 y 50 MW se establece el objetivo de un incre­
mento de potencia de 360 MW en el período 2005-2010, lo que supondría alcanzar una 
potencia global de 3.257 MW. 

Para alcanzar los objetivos del Plan el crecimiento del área de las minicentrales hidroeléctricas 
tendría casi duplicarse. Algo que será posible si se incrementa la oferta de aprovechamientos 
nuevos e infraexplotados, para lo que es imprescindible la estrecha colaboración de las dife­
rentes Administraciones central y autonómicas. 
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Área Minihidráulica (menor de 10 MW) 

Situación Incremento Potencia 
Comunidad Autónoma año 2004 (MW) 2005-2010 (MW) al 2010 (MW) 

Andalucía 198 30 228 

Aragón 194 40 234 

Asturias 90 10 100 

Baleares 0 0 0 

Canarias 1 1 2 

Cantabria 54 5 59 

Castilla y León 264 90 354 

Castilla - La Mancha 105 40 145 

Cataluña 232 50 282 

Extremadura 25 7 32 

Galicia 215 102 317 

Madrid 46 3  49  

Murcia 18 4 22 

Navarra 161 34 195 

La Rioja 46 10 56 

Comunidad Valenciana 45 13 58 

País Vasco 55 11 66 

Total 1.749 450 2.199 
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Área Hidráulica (entre 10 y 50 MW) 

Situación Incremento Potencia 
Comunidad Autónoma año 2004 (MW) 2005-2010 (MW) al 2010 (MW) 

Andalucía 285 47 332 

Aragón 476 33 509 

Asturias 153 0 153 

Baleares 0 0 0 

Canarias 0 0 0 

Cantabria 43 0 43 

Castilla y León 378 65 443 

Castilla - La Mancha 154 30 184 

Cataluña 679 25 704 

Extremadura 112 0 112 

Galicia 432 86 518 

Madrid 53 0 53 

Murcia 14 0 14 

Navarra 20 28 48 

La Rioja 0 0 0 

Comunidad Valenciana 69 46 115 

País Vasco 29 0 29 

Total 2.897 360 3.257 
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6.2 Barreras y medidas 

Durante décadas, la evolución de la energía hidroeléctrica en España ha sido creciente, aunque la 
participación de ésta en el total de energía eléctrica hace tiempo que viene disminuyendo. Actual­
mente la generación de electricidad de origen hidráulico sigue encontrando importantes barreras 
de tipo administrativo que dificultan su desarrollo y avanza más despacio de lo previsto. 

A continuación se relacionan las principales barreras al desarrollo de las centrales hidroeléctri­
cas detectadas en los distintos ámbitos de aplicación: 

Ámbito de aplicación Barreras 

Aprovechamiento Incertidumbre sobre el potencial hidroeléctrico pendiente de 
del recurso eléctrico desarrollar. 

Procedimiento de tramitación concesional largo y complicado. 

Aspectos 
administrativos 

Paralización de expedientes concesionales sin resolver. 
CC.HH. paradas y abandonadas desde hace años. 
Lentitud administrativa en autorizaciones e informes de CC.AA. 
Problemas con Ayuntamientos y Entidades locales. 

Oposición de grupos ecologistas locales. 
Abandono medioambiental de medidas correctoras. 

Aspectos sociales 
y medioambientales 

Falta de criterios específicos para establecer medidas 
correctoras. 
Graves demoras en las resoluciones sobre Declaración de 
Impacto Ambiental. 

Aspectos 
normativos 

Normativa de conexión, acceso a la red y condiciones de 
operación obsoleta. 
Costes de desvíos en la venta al distribuidor a tarifa regulada. 
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En base al importante potencial hidroeléctrico técnicamen­
te desarrollable que existe en España y sus favorables 
efectos medioambientales, sería necesario poner en mar­
cha una serie de medidas que facilitaran un mayor ritmo de 
implantación de nuevas instalaciones de forma que se in­
crementase el aprovechamiento de este tipo de energía en 
el territorio nacional. 

Las medidas a adoptar, de muy diversa índole, hacen refe­
rencia a los recursos hidroeléctricos, a los aspectos adminis­
trativos, a los aspectos sociales y medioambientales y a los 
normativos. 

En síntesis, las principales medidas para alcanzar los objeti­
vos propuestos en el Plan de Energías Renovables en España 
2005-2010, en el área hidroeléctrica, son las siguientes: 

• Mantenimiento del apoyo tarifario. 
• Fomento de concursos públicos en infraestructuras 

del Estado. 
• Aprovechamiento	 hidroeléctrico de los caudales 

ecológicos. 
• Activar la tramitación y resolución de expedientes 

administrativos concesionales. 
• Nuevo Real Decreto sobre acceso a la red 
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6.3 Colaboración ciudadana 

Las ventajas que aportan las energías renovables como la minihidroeléctrica son poco conoci­
das entre la mayoría de la sociedad, que debido en muchos casos a la desinformación, han 
frenado su desarrollo. Está en manos de la ciudadanía darle el valor que le corresponde a la uti­
lización de las minicentrales hidroeléctricas y al resto de energías renovables, debido a los 
elevados beneficios ambientales que reporta, como la no emisión de gases de efecto inverna­
dero, responsables del cambio climático, y los efectos derivados de éste. 

La obtención de energía a través de minicentrales hidroeléctricas es uno de los sistemas de 
producción energética más limpio y respetuoso con el medio ambiente, como indica el estudio 
Impactos Ambientales de la Producción Eléctrica, Análisis de Ciclo de Vida de ocho tecnologías 
de generación eléctrica (IDAE 2000). Como toda actividad humana provoca alteraciones sobre 
el entorno donde se desarrolla, pero si se realizan adecuadamente todas las medidas minimi­
zadoras de los impactos ambientales que produce, la energía minihidroeléctrica resulta una 
alternativa completamente viable y necesaria en el futuro. 
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Saber más
 7.1 Orígenes de las minicentrales hidroeléc­

tricas 

La energía siempre ha sido imprescindible para el ser huma­
no, y gracias a ella puede cocinar, obtener calor, desplazarse 
grandes distancias, emplear electrodomésticos, máquinas, 
etc. Al igual que la energía, el agua es un recurso necesario 
para la vida en la Tierra, además de que el hombre ha apro­
vechado la fuerza de los ríos desde tiempo inmemorial, como 
molinos de agua y norias. 

Gracias al descubrimiento de la electricidad y su aplicación 
generalizada a finales del siglo XIX, el hombre empieza a 
considerar el agua como una de las fuentes más importantes 
de producción de energía eléctrica. Aquí comienza la carrera 
de la industria eléctrica mundial, que generó los primeros va­
tios en las centrales hidroeléctricas recién inventadas. Éstas 
se encontraban cerca de los centros de consumo, debido a 
las dificultades que suponía por aquel entonces el transpor­
te efectivo de electricidad. 
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1928. Construcción C.H. Puente Nuevo (Ávila) 

La central hidroeléctrica creada en 1880 en Northumberland, Gran Bretaña, se puede considerar 
la primera instalación que transformó la energía del agua de un salto en electricidad. En España 
hubo que esperar hasta 1901 para ver funcionar las dos primeras centrales hidroeléctricas de El 
Porvenir en el río Duero, provincia de Zamora, y el Molino de San Carlos en el río Ebro, Zaragoza. 

En otoño de 1891 la Compañía alemana AEG pone en servicio la línea Lauffen-Frankfurt demos­
trando la posibilidad del transporte de energía eléctrica a gran distancia mediante 

transformadores. Dicha línea tenía una longitud de 175 km, 
funcionaba a una tensión de 15 kV y alcanzó una potencia de 
180 CV con un rendimiento superior al 75%. A partir de aquí 
entran en juego las grandes iniciativas empresariales, que se 
encargan de crear y gestionar la producción de energía eléc­
trica a gran escala. Este hecho coincide con el crecimiento 
del consumo y la demanda de electricidad, construyéndose 
en la primera década de este siglo las primeras grandes cen­
trales hidroeléctricas en España. La central de El Molinar, 
construida por Hidroeléctrica Española en el río Júcar, conta­
ba con una línea de 250 kilómetros que transportaba la 
energía hasta Madrid. En esa época era la de mayor exten­
sión y longitud de toda Europa. 

En los años 20 se planteó el aprovechamiento integral de las 
cuencas hidrográficas españolas, y paulatinamente se fueron 
construyendo centrales y presas en todas ellas. En la década 
de 1950 la energía hidroeléctrica alcanzó mayor expansión, y 
a partir de aquí frenó su desarrollo debido a la aparición de 
nuevas fuentes de producción energética, como la energía 
térmica y posteriormente la nuclear. 
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Actualmente el parque hidroeléctrico español se caracteriza por una gran diversidad de tama­
ños y potencia de las instalaciones, y esta fuente ha pasado de ser una energía de base a ser 
una energía de calidad que sirve para hacer frente a las puntas de demanda y para el segui­
miento de la curva de carga. 

7.2 Curiosidades 

“La energía no se crea ni se destruye, solamente se transforma” 
(Principio de conservación de la energía) 

• La rueda hidráulica, gran rueda montada sobre un eje horizontal provista de cangilo­
nes en la corona, se conoció en Egipto y Mesopotamia en torno al año 1000 a.C., por lo 
que se puede suponer que la energía hidráulica fue la primera forma de energía ajena 
a la de origen humano o animal. 

• Leonardo da Vinci (1452-1519) estableció diversos principios sobre el empleo de la 
energía hidráulica: la potencia depende de la altura y parte se pierde por fricción y la 
mayor eficiencia de una rueda hidráulica se logra al chocar el agua con las paletas se­
gún un ángulo de 900. 

• La palabra “electricidad” proviene del griego “elektron” que significa ámbar y fue acu­
ñada por el inglés William Gilbert (1544-1603). 

• La palabra Turbina la inventó el ingeniero francés Claude Burdin (1790-1873)”, viene 
del latín turbo-inem, que significa rotación o giro. Burdin fue un ingeniero teórico, pero 
su discípulo Fourneyron (1802-1867) fue un ingeniero práctico y logró en 1827 cons­
truir la primera turbina hidráulica experimental a la que dio su nombre. 
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• La primera población del mundo iluminada con electricidad fue Godalming, en el con­
dado inglés de Surrey, en el año 1881. 

• Una de las primeras centrales del mundo, de producción hidroeléctrica a gran escala, la 
instaló George Westinghouse en las Cataratas del Niágara, cuya construcción comenzó 
en 1886, duró diez años y en 1896 transmitió electricidad a la ciudad de Buffalo a una 
distancia de 35 Km. 

• Aparte de pequeñas centrales eléctricas, la transmisión de corriente alterna se inició 
en 1886, con una línea de 27 Km, con la cual se alimentó a Roma. 

• La hidroelectricidad tuvo mucha importancia durante la Revolución Industrial, ya que 
impulsó las industrias textil, del cuero y talleres de construcción de máquinas a princi­
pios del siglo XIX y ayudó al crecimiento de las nuevas ciudades industriales que se 
crearon en Europa y América. 

• La central hidroeléctrica más grande en el mundo es la de Itapú, situada sobre el río Pa­
raná, en la frontera entre Brasil y Paraguay. Esta central está compuesta por 18 
unidades generadoras de 700 MW cada una, lo que significa una potencia instalada de 
12,6 GW. Se inauguró en 1982. 

• Ley de Lee sobre las reparaciones eléctricas: Cuanto más simple parece, más proble­
mas oculta. 

Si no se contara con la energía hidroeléctrica, 

habría que quemar más de 400 millones de toneladas extra 


de petróleo al año, en el mundo
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7.3 Glosario de términos 

Acequia: Canal o zanja artificial cavada en el terreno por donde se conducen las aguas, para ser
 
utilizadas principalmente para riego.
 

Aforador: Dispositivo para la medición del caudal circulante por un río, canal o tubería.
 

Aliviadero (o vertedero): Estructura diseñada para evacuar el exceso de caudal circulante, que
 
puede ser causa de desbordamientos, hacia el río, barranco o canal, debidamente encauzados
 
para evitar problemas de erosión. 


Aliviadero Pico de Pato: Vertedero de labio fijo y gran longitud que se intercala en los canales
 
de riego.
 

Alta Tensión: Tensión por encima de 1.000 V.
 

Año hidrológico: Período de un año que comienza el 1 de octubre y acaba el 30 de septiembre.
 

Autoproductor (de energía eléctrica): Persona física o jurídica que genera electricidad, funda­
mentalmente, para su propio uso.
 

Azud: Muro dispuesto transversalmente al curso del agua que sirve para producir una pe­
queña elevación de nivel y provocar un remanso en el río que facilite el desvío del agua
 
hacia la toma.
 

Baja Tensión: Tensión por debajo de 1.000 V.
 

Bombeo: Operación por la cual se eleva el agua con la ayuda de bombas y se almacena para su
 
uso posterior.
 

Cámara de carga: Depósito de dimensiones suficientes para poner en carga la tubería forzada,
 
evitando la entrada de aire. 
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Canal de derivación: Conducción artificial abierta que sirve para conducir el agua (en el caso
 
de una central hidroeléctrica, desde la obra de toma a la cámara de carga).
 

Cauce natural: Terreno cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.
 

Caudal del río: Flujo de agua superficial que proviene de las precipitaciones pluviométricas, fil­
traciones y deshielos de las cuencas hidrográficas del sistema de generación.
 

Caudal ecológico: Caudal mínimo circulante por el río, capaz de mantener el funcionamiento,
 
composición y estructura del ecosistema fluvial.
 

Caudal medio diario: Media de los caudales instantáneos medidos a lo largo del día.
 

Caudal mínimo técnico: Caudal mínimo de funcionamiento del grupo turbogenerador sin com­
prometer la degradación de su vida útil.
 

Caudal de equipamiento: Caudal de diseño de la central.
 

Caudal de servidumbre: Caudal a dejar en el río por su cauce normal, que engloba el caudal
 
ecológico más el caudal necesario para otros usos.
 

Central hidroeléctrica: Conjunto de instalaciones necesarias para transformar la energía po­
tencial de un curso de agua en energía eléctrica disponible.
 

Central de bombeo: Central hidroeléctrica que dispone de un embalse superior y un embalse
 
inferior que permite el bombeo repetido y la generación de ciclos.
 

Concesión de aguas: Acto administrativo, por el que se crea el derecho a usar privativamente
 
un bien de dominio público, como es el agua.
 

Compuerta: Elemento de cierre y regulación que aísla la turbina o algún otro órgano del apro­
vechamiento en caso de parada de la central o para realizar limpieza o reparaciones en las
 
conducciones.
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Corriente eléctrica: Es el flujo de electricidad que pasa por un material conductor. Su intensi­
dad se mide en amperios (A). 

Cuenca hidrográfica: Superficie de terreno, cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a 
través de una serie de corrientes, ríos y eventualmente lagos hacia el mar por una única des­
embocadura, estuario o delta. 

Chimenea de equilibrio: Conducción o depósito de agua de superficie abierta que disminuye 
los efectos de las ondas de presión de choque en la tubería forzada. 

Desarenador: Instalación de obra civil que elimina por sedimentación parte del caudal sólido 
que entra por la toma del canal. 

Dominio Público Hidráulico: Constituido por las aguas continentales, tanto superficiales como 
subterráneas y el terreno que ocupan los cauces, lagos, lagunas y embalses superficiales. 

Disyuntor: Interruptor automático por corriente diferencial. Se emplea como dispositivo de 
protección contra los contactos indirectos, asociado a la puesta a tierra de las masas de las ins­
talaciones eléctricas. 

Embalse: Depósito que se forma artificialmente cerrando la boca de un valle mediante un di­
que o presa y donde se almacenan las aguas de un río o arroyo, a fin de utilizarlas para riego 
de terrenos, abastecimiento de las poblaciones, producción de energía eléctrica, regulación de 
avenidas, etc. 

Energía eléctrica: Energía que resulta de la existencia de una diferencia de potencial entre dos 
puntos, lo que permite establecer una corriente eléctrica entre ambos (al ponerlos en contacto 
por medio de un conductor eléctrico) y obtener trabajo. 

Energía cinética: Energía que posee un cuerpo en movimiento. Ec =1/2(mv2) siendo m la masa y 
v la velocidad. 
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Energía mecánica: Suma de las energías cinética y potencial gravitatoria. 

Energía potencial: Energía que posee un cuerpo por su posición respecto a otra de referencia 
en el campo gravitatorio terrestre. 

Energía primaria: Fuente de energía que se obtiene directamente de la Naturaleza, como el carbón, 
el petróleo, el gas natural, el sol, el agua almacenada o en movimiento, las mareas, el viento, etc. 

Energía renovable: Fuente de energía cuyo potencial es inagotable por provenir de la energía 
que llega a nuestro planeta de forma continúa como consecuencia de la radiación solar o de la 
atracción gravitatoria del Sol y de la Luna. Son energías renovables la energía solar, eólica, hi­
dráulica, mareomotriz y biomasa. 

Escorrentía: Parte del agua precipitada que corre por la superficie de la tierra constituyendo el 
río en sí (el resto se evapora o se filtra por el interior de la tierra). 

Estator (o inducido fijo): Parte del alternador sobre el que se genera la corriente eléctrica apro­
vechable. 

Estiaje: Nivel más bajo o caudal mínimo que en ciertas épocas del año tienen las aguas de un 
río por causa de la sequía. Período que dura ese nivel. 

Impacto ambiental: Alteración favorable (impacto positivo) o desfavorable (impacto negativo) 
en el medio natural producido por una acción o actividad. 

Interruptor: Aparato o sistema de corte destinado a efectuar la apertura y/o cierre de un circui­
to eléctrico. 

Generador (o alternador): Máquina basada en la inducción electromagnética que se encar­
ga de transformar la energía mecánica de rotación, que proporciona la turbina, en energía 
eléctrica. 
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Hidroelectricidad: Energía eléctrica obtenida de la transformación de la energía mecánica de 
un curso de agua. 

Línea eléctrica: Instalación cuya finalidad es la transmisión de energía eléctrica, la cual se 
realiza con elementos de conducción (conductores, aisladores y accesorios) y elementos de so­
porte (postes, fundaciones y puesta a tierra). 

Minicentral hidroeléctrica: Central hidroeléctrica de potencia inferior a 10 MW en España y Europa. 

Multiplicador de velocidad: Equipo que se puede instalar entre la turbina y el generador, para au­
mentar la velocidad de giro del rotor del generador en condiciones normales de funcionamiento 

Obra hidráulica: Construcción de bienes que tengan naturaleza inmueble destinada a la 
captación, extracción, desalación, almacenamiento, regulación, conducción, control y apro­
vechamiento de las aguas. 

Paso de peces (o escala de peces): Estructura hidráulica destinada a romper la discontinuidad 
que introduce en el río la presa o azud empleados para la toma del agua, que hace posible que 
los peces puedan circular, en ambos sentidos, ascendente y descendente, a través de la misma. 

Pérdidas de carga: Son proporcionales al cuadrado de la velocidad (P=k v^2). Se miden como 
pérdidas de presión (o altura de salto) y son consecuencia de las pérdidas por fricción del agua 
contra las paredes del canal y tubería forzada, pero también de las pérdidas ocasionadas por 
turbulencia, al cambiar de dirección el flujo, al pasar a través de una rejilla, etc. 

Presa: Estructura construida transversalmente al curso del agua para retener las aportaciones de la 
cuenca, creando un embalse que permitirá regular esas aportaciones en función de su uso específico. 

Potencia: Es el trabajo o transferencia de energía realizada en la unidad de tiempo. Se mide en 
Watios (W). En el área hidroeléctrica se utilizarán los múltiplos de esta unidad de medida: Ki­
lowatios (kW), Megawatios (MW) o Gigawatios (GW). 
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Potencial hidroeléctrico: Capacidad anual de producción de energía hidroeléctrica. 

Régimen especial: Conjunto de instalaciones de producción de energía eléctrica, de potencia ins­
talada igual o inferior a 50 MW, procedentes de energías renovables, cogeneración y residuos. 

Rotor (o inductor móvil): Parte del alternador que se encarga de generar un campo magnético 
variable al girar arrastrado por la turbina. 

Salto bruto: Desnivel existente entre el nivel de agua en el aliviadero del azud y el nivel normal 
del río en el punto donde se descarga el caudal turbinado. 

Salto útil: Desnivel existente entre la superficie libre del agua en la cámara de carga y el nivel 
de desagüe en la turbina. 

Salto neto: Es la diferencia entre el salto útil y las pérdidas de carga producidas a lo largo de 
todas las conducciones. 

Subestación eléctrica: Conjunto de equipos e instalaciones necesarios para la transformación 
de la tensión de la corriente eléctrica. Se ubica en las inmediaciones de la central para elevar 
la tensión a la salida del generador, realizando el transporte de energía eléctrica a voltajes ele­
vados para reducir las pérdidas resistivas. 

Tensión: Potencial eléctrico de un cuerpo. La diferencia de tensión entre dos puntos produce la 
circulación de corriente eléctrica cuando existe un conductor que los vincula. Se mide en Vol­
tios (V). 

Tensión nominal: Valor convencional de la tensión con la que se denomina un equipo o insta­
lación y para los que ha sido previsto su funcionamiento y aislamiento. 

Toma de la central: Obra de ensanchamiento al inicio del canal que facilita la entrada del agua 
retenida por el azud o la presa. 
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Transformador de potencia: Equipo que permite aumentar la tensión de trabajo del generador 
al nivel de la línea eléctrica existente sin excesivas pérdidas. 

Tubería forzada: Conducción en presión que lleva el agua desde la cámara de carga hasta la 
turbina de la central. 

Turbina hidráulica: Elemento que aprovecha la energía cinética y potencial del agua para pro­
ducir un movimiento de rotación. 

Turbina de acción: Turbina que aprovecha únicamente la velocidad del flujo de agua para ha­
cerla girar (el agua actúa por efecto de su energía cinética). 

Turbina de reacción: Turbina que además de aprovechar la velocidad del flujo de agua, aprove­
cha la presión que le resta a la corriente en el momento de contacto (el agua actúa por efecto 
de su energía cinética y potencial). 

Válvula: Dispositivo de cierre y/o regulación que aísla la turbina u otra instalación del aprovecha­
miento en caso de parada de la central o para realizar limpieza o reparaciones en las conducciones. 
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 Anexo I. Legislación 

AI.1 Legislación europea 

• COM (2005) 627 final, diciembre de 2005. Comuni­
cación de la Comisión sobre el apoyo a la 
electricidad generada a partir de fuentes de energía 
renovables. 

• COM (2005) 265 final, junio de 2005. Libro Verde sobre 
eficiencia energética o cómo hacer más con menos. 

• Directiva 2001/77/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a la promoción de la electricidad 
generada a partir de fuentes de energía renovables 
en el mercado interior de la electricidad. 

• Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre, por el que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de 
la política de aguas. 
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• COM (97) 599 final, noviembre de 1997. “Energía para el futuro: fuentes de energía re­
novables. Libro Blanco para una estrategia y un plan de acción comunitarios”. 

AI.2 Legislación nacional 

• Real Decreto-Ley 7/2006, de 23 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el sector energético. 

• Real Decreto-Ley 3/2006, de 24 de febrero, por el que se modifica el mecanismo de ca­
sación de las ofertas de venta y adquisición de energía presentadas simultáneamente 
al mercado diario e intradiario de producción por sujetos del sector eléctrico pertene­
cientes al mismo grupo empresarial (BOE nº 53, de 03/03/06). 

• Real Decreto 1556/2005, de 23 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctri­
ca para 2006. 

• Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología para 
la actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la actividad de 
producción de energía eléctrica en régimen especial (BOE nº 315, de 31/12/04). 

• Real Decreto 1747/2003, de 19 de diciembre, por el que se regulan los sistemas eléc­
tricos insulares y extrapeninsulares (BOE nº 311, de 29/12/03). 

• Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi­
dráulico (BOE nº 135, de 6/06/03). 

• Real Decreto 1432/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodolo­
gía para la aprobación o modificación de la tarifa eléctrica media o de referencia 
(BOE nº 313, de 31/12/02). 
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• Real Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre, por el que se establecen los requisitos 
de medida en baja tensión de consumidores y centrales de producción en régimen es­
pecial (BOE nº 313, de 31/12/02). 

• Real Decreto 385/2002, de 26 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el  Reglamento de Puntos de 
medida de los consumos y tránsitos de energía eléctrica (BOE nº 115, de 14/05/02). 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun­
dido de la Ley de Aguas (BOE nº 176, de 24/07/01). 

• Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental (BOE nº 111, de 09/05/01). 

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza­
ción de instalaciones de energía eléctrica (BOE nº 310, de 27/12/00). 

• Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios (BOE nº 151, de 24/06/00). 

• Real Decreto- Ley 6/1999, de 16 de abril, de Medidas Urgentes de Liberalización e In­
cremento de la Competencia (BOE nº 92, de 17/04/99). 

• Real Decreto 2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica (BOE nº 312, de 
30/12/97). 

• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE nº 285, de 28/11/97). 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mí­
nimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE nº 256, de 25/10/97). 
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• Orden de 12 de marzo de 1996 por la que se aprueba el Reglamento Técnico sobre Se­
guridad de Presas y Embalses (BOE nº 78, de 30/03/1996). 

• Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de Interior, por la que 
se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba 
la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones 
(BOE nº 38, de 14/02/95). 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 
10/11/95). 

• Real Decreto 249/1988, de marzo, por el que se modifican los artículos 2º, 9º y 14º del 
Real Decreto 916/1985, de 25 de mayo, que estableció un procedimiento abreviado de 
tramitación de concesiones y autorizaciones administrativas para la instalación, am­
pliación o adaptación de aprovechamientos hidroeléctricos con potencia nominal no 
superior a 5.000 kVA (BOE nº 70, de 22/03/88). 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, 
de 2 de agosto, de Aguas (BOE de 30/04/86). Corrección de errores (BOE de 2/07/86). 

• Real Decreto 916/1985, de 25 de mayo, que establece el procedimiento de tramitación 
de concesiones y autorizaciones administrativas para la instalación, ampliación o 
adaptación de aprovechamientos hidroeléctricos con potencia nominal no superior a 
5.000 kVA (BOE nº 149, de 22/06/85). 

• Orden de 5 de septiembre de 1985, por el que se establecen normas administrativas y 
técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctricas de hasta 5.000 kVA y 
centrales de autogeneración eléctrica (BOE nº 219, de 12/09/85). 
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AI.3 Legislación autonómica 

Aragón 

• Decreto 148/1990, de 9 de noviembre, sobre procedimiento para la declaración de im­
pacto ambiental (BOA nº 143, de 5/12/90). 

• Decreto 118/1989, de 19 de septiembre, sobre procedimiento de evaluación de impac­
to ambiental (BOA nº 103, de 2/10/89). 

Canarias 

• Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario (BOC nº 21, 
28/01/98). 

Cantabria 

• Decreto 142/2004, de 22 de diciembre, por el que se regula la formulación del Plan 
Energético de Cantabria para el periodo 2005-2011 (BOC nº 4, de 7/01/05). 

• Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental (BOC nº 98, de 
15/05/91). 

Cataluña 

• Decreto 114/1988, de 7 de abril de 1988, de Evaluación de Impacto Ambiental (DOGC 
nº 1000, de 3/06/88). 

• Ley 13/1987, de 9 de julio, de seguridad de las instalaciones industriales (DOGC de 
27/07/87). 

• Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se determinan los procedimientos 
administrativos aplicables a las instalaciones eléctricas. 
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Castilla y León 

• Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de 
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y 
León (BOE nº 215, de 5/11/03). 

• Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental (BOCL nº 209, de 27/10/00). 

• Orden de 23, de mayo de 1995, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se 
crea el Registro de Instalaciones de Producción en Régimen Especial. 

• Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de Protección de los ecosistemas Acuáticos y Regula­
ción de la Pesca en Castilla y León (BOE nº 29, de 3/02/93). 

Comunidad Valenciana 

• Decreto 162/90, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Impacto 
Ambiental (DOGV nº 1412, de 30/10/90). 

• Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Estudios de Impacto Ambiental (DOGV nº 1021, de 
01/03/89). 

Extremadura 

• Decreto 45/1991, de 16 de abril, de Medidas de protección del ecosistema (DOE nº 31, 
de 25/04/91). 

Galicia 

• Ley 5/2006, de 30 de junio, para la protección, la conservación y la mejora de los ríos 
gallegos (BOE nº 198, de 19/08/06). 

• Decreto 63/1997, de 14 de marzo, por el que se regula el ejercicio de determinadas funcio­
nes en relación con la tramitación de los aprovechamientos hidroeléctricos con potencia 
nominal no superior a 5.000 kW en la cuenca de Galicia Costas (DOG nº 62, de 2/4/97). 

• Decreto 442/1990, de 13 de septiembre de 1990, de Evaluación de Impacto Ambiental 
(DOG nº 188, de 25/09/90). 
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Madrid 

• Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid 
(BOCM nº 154, de 01/07/02). 

Murcia 

• Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia (BOM nº 78, de 
03/04/95). (Corrección de errores: BOM nº 83, de 08/04/95). 

Navarra 

• Decreto Foral 229/1993, de 19 de julio, por el que se regulan los Estudios sobre afeccio­
nes Medioambientales de los planes y proyectos de obras a realizar en el medio natural 
(BONA nº 95, de 4/08/93). 

• Decreto Foral 129/1991, de 4 de abril, por el que se establecen normas de carácter téc­
nico para las instalaciones eléctricas con objeto de proteger a la avifauna (BONA nº 53, 
de 26/04/91). 

• Orden Foral 400/1991, de 23 de mayo, por la que se especifican los caudales de refe­
rencia para determinados tramos de ríos, en relación con los mínimos a respetar y los 
máximos de concesión, en el funcionamiento de pequeñas centrales hidroeléctricas 
(BONA, de 2/08/91). 

• Decreto Foral 344/1990, de 20 de diciembre, por el que se determinan los aspectos ambien­
tales de proyectos de instalación de pequeñas centrales hidroeléctricas y se establecen los 
caudales mínimos a respetar en los cauces fluviales afectados (BONA nº6, de 14/01/91). 

País Vasco 

• Orden de 30 de noviembre de 2001, del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
sobre Control y Seguimiento en las plantas de producción de energía eléctrica en Ré­
gimen Especial. 

• Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País 
Vasco (BOPV nº 59, de 27/03/98). 
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ANEXO II. Direcciones de interés 

Agencias y organismos de gestión de la energía de 
ámbito nacional 

Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, IDAE 
C/ de la Madera, 8 
28004 Madrid 
Tel.: 914 564 900 Fax: 915 230 414 

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT) 
http://www.ciemat.es 

Centro Nacional de Energías Renovables (CENER) 
http://www.cener.com 

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) 
http://www.cdti.es 

Operador del Mercado Ibérico de Energía – Polo Español, S.A. 
http://www.omel.es 

Red Eléctrica de España (REE) 
http://www.ree.es 

Comisión Nacional de Energía (CNE) 
http://www.cne.es 

Asociaciones 

Asociación de Agencias Españolas de Gestión de la Energía, 
EnerAgen 
C/ de la Madera, 8 
28004 Madrid 
Tel.: 914 564 900 / Fax: 915 230 414 

APPA -  Asociación de Productores de Energías Renovables 
http://www.appa.es 

Greenpeace 
http://www.greenpeace.es/ 

Ecologistas en acción 
http://www.ecologistasenaccion.org/ 

WWF/Adena 
http://www.wwf.es/ 

European Small Hydropower Association (ESHA) 
http://www.esha.be 
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Agencias y organismos de ámbito regional 

Andalucía 

ANDANER 

Asociación Andaluza de Agencias de Gestión de la 
Energía 
c/ Isaac Newton, s/n. (Pabellón Portugal) 
Isla de la Cartuja 
41092 SEVILLA 
Tel.: 954 460 966 / Fax: 954 460 628 
sodean@sodean.es 
http://www.sodean.es/andaner.htm 

AAE 
Agencia Andaluza de la Energía (antigua SODEAN) 
c/ Isaac Newton, s/n. (Pabellón Portugal) 
Isla de la Cartuja 
41092 SEVILLA 
Tel.: 954 786 335 / Fax: 954 460 628 
informacion.aae@juntadeandalucia.es 
http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es 

Asturias 

FAEN 
Fundación Asturiana de la Energía 
c/ Fray Paulino, s/n 
33600 MIERES (Asturias) 
Tel.: 985 467 180 / Fax: 985 453 888 
faen@faen.info 
http://www.faen.info 

Castilla-La Mancha 

AGECAM, S.A. 
Agencia de Gestión de la Energía de 
Castilla-La Mancha, S.A. 
c/ Tesifonte Gallego, 10 -1º 
02002 ALBACETE 
Tel.: 967 550 484 / Fax: 967 550 485 
agecam@agecam.jccm.es 
http://www.agecam.es 

Castilla y León 

EREN 
Ente Regional de la Energía de Castilla y León 
Avda. Reyes Leoneses, 11 
24008 LEÓN 
Tel.: 987 849 393 / Fax: 987 849 390 
eren@cict.jcyl.es 
http://www.eren@jcyl.es 

mailto:eren@cict.jcyl.es
mailto:agecam@agecam.jccm.es
mailto:faen@faen.info
mailto:sodean@sodean.es
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Canarias 

ITC 
Instituto Tecnológico de Canarias 
c/ Cebrián, 3 
35003 Las Palmas de Gran Canarias 
Tel.: 928 452 000 / Fax: 928 452 007 
itc@itccanarias.org 
http://www.itccanarias.org 

Cataluña 

ICAEN 
Institut Català d'Energia 
Avda. Diagonal, 453 Bis, Atic. 
08036 BARCELONA 
Tel.: 936 220 500 / Fax: 934 197 253 
icaen@icaen.es 
http://www.icaen.es 

Agència d'Energia de Barcelona 
c/ Torrent de l'Olla, 218-220 –3ª 
08012 BARCELONA 
Tel.: 932 914 111 / Fax: 932 173 987 
agencia@barcelonaenergia.com 
http://www.barcelonaenergia.com 

Comunidad de Madrid 

CAEEM 
Centro de Ahorro y Eficiencia Energética 
de la Comunidad de Madrid 
c/ Valentín Beato, 16 
28037 MADRID 
Tel.: 91 327 27 36 / Fax: 91 327 19 74 
lab.caem@clysim.com 
http://www.madrid.org 

Comunidad Foral de Navarra 

AEMPA 
Agencia Energética Municipal de Pamplona 
c/ Mayor, 20 bajo 
31001 PAMPLONA (Navarra) 
Tel.: 948 229 572 / Fax: 948 212 679 
agencia.energetica@ayto-pamplona.es 
http://www.aempa.com 

Comunidad Valenciana 

AVEN 
Agencia Valenciana de la Energía 
Colón, 1. Planta 4ª 
46004 VALENCIA 
Tel.: 963 427 906 / Fax: 963 427 901 
info_aven@gva.es 
http://www.aven.es 

mailto:info_aven@gva.es
mailto:icaen@icaen.es
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Extremadura 

AGENEX 
Agencia Extremeña de la Energía-Badajoz 
Sede en Badajoz 
C/ Sor Agustina, s/n 
06002 BADAJOZ 
Tel.: 924 262 161 / Fax: 924 258 421 
agenex@dip-badajoz.es 
http://www.dip-badajoz.es/organismos/eae/activi­
dades.htm 

Galicia 

INEGA 

Instituto Enerxético de Galicia 
Rúa Ourense, 6. A Rosaleda 
15701 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A Coruña) 
Tel.: 981 541 500 / Fax: 981 541 515 
info@inega.es 
http://www.inega.es 

País Vasco 

EVE 

Ente Vasco de la Energía 
San Vicente, 8 - Edificio Albia I - Planta 14 
48001 BILBAO (Bizkaia) 
Tel.: 944 035 600 / Fax: 944 249 733 
publicaciones@eve.es 
http://www.eve.es 

Región de Murcia 

ARGEM 

Fundación Agencia Regional de Gestión de la Energía 
de Murcia 
c/ Pintor Manuel Avellaneda (antigua Montijo), 1-1º Izda. 
30001 MURCIA 
Tel.: 968 223 831 / Fax: 968 223 834 
info@argem.regionmurcia.net 
http://www.argem.regionmurcia.net 

mailto:publicaciones@eve.es
mailto:info@inega.es
mailto:agenex@dip-badajoz.es
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